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olREccróN REGToNAL oETR NSPoRTES y

co M u N rcacLoN E s "Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo'
AYACUCHO

RESoLUCTóx omncroRAl REGIoNAL
X' 3 2 3 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,2S AGO 2023

vtsTo:

El Memorando N' 491-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA DR, lnforme N'
547-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-UP, Ofic¡o N' 1 81-2023-GRAJDRTCA-OCl, Resolución
D¡rectoral Regional N' 177-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo '191' de la Const¡tución Política
del Perú, concordante con los artículos 'l' y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales, así como sus respectivas Direcc¡ones Regionales gozan de autonomÍa Polít¡ca y
Administrativa en asuntos de su competencia, por Io que, el presente acto resolut¡vo es emitido con
arreglo a Ley.

Oue, la D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comun¡caciones del Gob¡erno
Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co, constituyéndose en una unidad
orgánica dependiente estructurá1, jerárquica, administrat¡va, técn¡ca, normat¡va y funcionalmente de
la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, el Decreto Supremo No 005-90-PCM Reglamento de la Carrera
Adm¡nistrativa, establece que el ingreso a Ia Administración Pública en la condic¡ón de servidor de
carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza permanente y eventual se efectua
obligator¡amente mediante concurso públ¡co;

Que, de conformidad al Decreto Legislat¡vo No 276 se prevé la existencia
de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados Mientras que los primeros se
encuentran comprend¡dos en la carrera administrativa y se sujetan íntegramente a las normas que
la regulan, Ios segundos no lo están, pero sí en las dispos¡ciones de dicho d¡spositivo en lo que les
sea aplicable. La contratac¡ón de los segundos puede darse paÉ ¡ealizat labores de carácter
temporal, accidental o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 38" y 39" del Reglamento del Decreto Legislat¡vo No 276, aprobado por
Decreto Supremo No 005-90-PCM; en ambos casos, el contrato se celebra a plazo fijo (fecha de
¡n¡c¡o y f¡n determ¡nada); sin embargo, la entidad podría disponer la renovac¡ón o prórroga cuantas
veces considere en función de sus necesidades institucionales y d¡sponibil¡dad presupuestal;

Oue, med¡ante Resolución Directoral Reg¡onal N' 177-2023-GR¡lGG-GRl-
DRTCA, se contfató los serv¡cios personales de los ganadores de la convocator¡a N" 003-2023-
GRA-GG-GRI-DRTCA, a partir del 01 de junio al 31 de agosto del 2023, bajo el Régimen Laboral
del Decreto Leg¡slat¡vo N'276; precisando que, el ingreso a la lnstituc¡ón de d¡chos servidores, se
realizó por Concurso Publico, en amparo al artículo 28', lngreso a la Administración Publica y a la
Carrera Administrat¡va, Cap¡tulo lV del Decreto Supremo N" 005-90-PCM;

Que, a fin de garantizar el normal func¡onam¡ento de la lnstitución y en
armonía con las disposiciones legales vigentes, resulta necesario ampl¡ar el contrato del personal
administrat¡vo del Órgano de Control lnst¡tucional de la Oi[ecc¡Ón Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho. Por ello, el Director Reg¡onal, mediante Memorando N" 491-2023-
GRA./GG-GRI-DRTCA DR, autorizó la ampl¡ación dé contrato de los servidores, bajo el régimen
laboral del Decreto Legislat¡vo N" 276: en atención al Ofic¡o N" 181-2023-GRA/DRTCA-OC|,
requerim¡ento del Órgano de Control lnst¡tucional que forma parte de la Ent¡dad;

Que, la Tercera Disposición Transitor¡a del Texto Único Ordenado de la ley
N" 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, derogado en parte por el Decreto
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Leg¡slativo N. .1440, dispone que, en materia de gestión de personal en la Adm¡nistración Pública,

el ingreso de personal sólo se efeclúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada. Toda acciÓn

que iransgreda esta d¡sposición será nula de pleno derecho, sin per.¡uicao de la responsabilidad del

funcionario de la ent¡dad que autorizó tal acto, así como de su T¡tular;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Oecreto Legislat¡vo N" 276 y su

Reglamento Decreto Supremo N" OO5-90-PCM; el artículo 8", literal 8.'1, literal c) de la Ley N'
31d38, Ley de Presupueito del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023i Texto Único ordenado de
la Ley No 27444; Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010'
GRA/CR y en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas por las Resoluc¡ones Eiecut¡va

Regional Nros 251 y 282-2023-GR¡/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AMPLIAR bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo No 276, los servicios personales de los serv¡dores Públicos que a
continuac¡ón se detallan:

APELLIDOS Y NOMBRES GAP PAP
Nivol
Rem

UNIDAD
ESTRUCTURADA Y

CARGO

VIGENCIA DEL
CONTRATO

BELLIDO OSCATA, Rocio

007

009

007

008

SPC

SPD

Ofic¡na de Control
lnst¡tucional

Auditor ll

Especialista en
lnspectorfa I

O1lOgl2O23 at
31t12t2023

OllOgl2O23 at
31t12t2023

ART|CULO SEGUNDo. - Los serv¡c¡os prestados en esta cond¡ción
solo podrán ser resueltos po[ los causales de abandono de cargo, deficiente desempeño de
as funciones as¡gnadas, infidencia comprobada, comis¡ón de faltas de carácter disc¡plinario y

más causales establec¡dos en la Ley N" 30057 - Ley del Servic¡o Civil SERVIR y su
eglamenlo aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM

ARTíCULO TERCERO. - PRECISAR, el egreso que or¡gine el
cumpl¡m¡ento de la presente Resolución será afectado a la específica de Gastos
Presupuestales 2.1 Personal y Obligaciones sociales y a la Específica de Gastos 2.1.1.1.1 .3

Personal con contrato a plazo frjo (Régimen laboral públ¡co), de la Cadena Programát¡ca de
Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gobierno Reg¡onal
Ayacucho, del año fiscal 2023.

ARTíCULO CUARTO. . NOTIFICAR .la presenle Resolución a los
interesados e ¡nstancias pert¡nentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley

REGíSTRESE, GOMUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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